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EDITORIAL.

EL MATRIMONIO CIVIL.

PRECEDENTES HISTÓRICOS.

¿Esel matrimonio civil una novedad en ios tiem
pos modernos, ó es, por el contrario, una cosa anti
gua y con numerosos precedentes en la historia? Se
gún los adversarios de aquél, es una mnencion del 
derecho revolucionario, que, rompiendo con una tradi
ción no interrumpida, trata de arrancar todo carácter 
religioso á ese acto importante de la vida. Veremos 
si los hechos confirman esta aseveración.

Ciertamente, en los tiempos primitivos, en que la 
familia era una sociedad religiosa y además un Esta
do, el matrimonio, que significaba el ingreso de la 
mujer en ella, tenía un doble carácter que pedía la in- 
tervencion del padre, como jefe y sacerdote de aquella 
comunidad. Pero más tarde, lejos de serlos pueblos 
semHsalvaj''s, como se dice, los únicos'que no tribu
yen un carácter religioso á aquél, lo encontramos co
mo una institución secular 6 civiLen m.uch^^arl^, 
y hasta como un acto privado en todas, ménos en 
China, según opinión de un escritor italiano.

En efecto, lo forma más común de la celebración 
es la tradición, ó entrega, de la mujer al marido. To
davía en la Edad Media no se estimaba perfecto el 
matrimonio sino por la cohabitación, y por eso se de
cía en Francia: (einme 'jagne son donaire á mettre. 
son pied an lit. En Roma, al lado de Va  covefarrcalió, 
propia de los patricios y única religiosa, hallamos la 
coemptio y el ttsus, y los jurisconsultos discuten si es 
verdad que: consensusfacilnaplias, ó si os necesario 
la dedudio in numum mari/i. Y después de recono
cido el Cristianismo como religión del Estado, conti
núa debatí udose si lo esencial era el consentimiento 
ó la cohabitación; y lejos de considerar que lo fuera 
la solemnidad religiosa, se estima la doto como úni
co medio de distinguir el matrimonio del concubi
nato.

Y lo propio sucede en la Edad Media, pues algu
nos concilios provinciales, para distinguir una unión 
de oirá, apelaron también á ese medio, diciendo por 
ejemplo, el de Arlés: mdlum sine dote fíat cbngti- 
giurn. Y aunque por costumbre comenzaron los cris
tianos á solicitar la bendición sacerdotal, continuó la 
Iglesia considerando como lo único esencial el con
sentimiento, por lo cual los matrimonios clan
destinos fueron ilícitos, pero válidos, y en ocasiones 
los esponsales de presenté,y aun los de futuro, si se
guía la cohabitación, producían un matrimonio váli
do. La publicidad por medio de las amonestaciones 
que comenzó siendo una costumbre local, no fue de
recho común de la Iglesia hasta el Concilio lateranen- 
se cuarto que la exigió en 1215, así corno la solem
nidad religiosa no la impuso la Lj civil hasta los 
tiempos deGaflomagno en Occidente y de Lcm el íiló- 
sófoen Oriente. Pero continuaron hasta el Concilio de 
Trento, siendo válidos los matrimonios clandestinos, 
los llamados á yuras entre nosotros.

Declarólos aquél nulos, exigiendo la prexenria del 
párroco y de dos testigos. Pero bueno es recordar que 
ios, padres del Concilio en un principio no pensaron 
en el párroco, siendo el Cardenal Lorena el primero 
que indicó Ja conveniencia de su intervención. Prime-

; ro se estimó bastante la de tres testigos; luego se pro
puso el registro por si estos eran vagabundos; por úl
timo, se discutió si el tercero debería ser un notario 
ó el párroco, y los padres se decidieron por éste, juz
gándole más competente en la materia.

Pero nótese que el sacerdote no es en la celebra
; cion del matrimonio otra cosa que un testigo califica
: do, y poroso basta ñu presencia, sin que sea esencial 
1 la bendición ni rito alguno sagrado; como que la doc

trina generalmente admitida, y aún podemos decir la 
única autorizada, puesto que la contraria ha sido con
denada por el Syllabus, respecto de quien es el mi
nistro en este Sacramento, es la que afirma que lo 
son los mismos contrayentes y no el sacerdote. Y 
nótese también, que aun después del Concilio de Tren
to, son válidos los matrimonios clandestinos en aque
llos países en que no han sido admitidos los cánones 
de aquel, así como lo son, en los que lo han sido, 

, los celebrados ante testigos y sin sacerdote por falta 
absoluta de este. De suerte, que sólo desde entóneos, 
y únicamento en los países que hicieron suyas las 

1 prescripcioHés-dcl Concilio k'ideuiíHBJ, comenzó á ser, 
coma principio general, el matrimonio religioso el 
único firme y legal.

Los pueblos protestantes siguieron el ejemplo de 
i los católicos, exigiendo la publicidad del matrimonio 
i y la intervención del sacerdote, cosa que ya habían 
I hecho los eslavos; pero no ántes del siglo décimo
. cuarto, pues nasta entonces era válido el matrimonio 
: civil.

Era, sin embargo, una excepción, entre las legis- 
lacionés europeas, la de los Países-Bajos, pues según 

, una ley do 1594, el matrimonio es un contrato esen- 
' cialmente civil que se celebra ante la autoridad secu

lar, sin que el meramente religioso produzca efectos 
civiles respecto de la mujer ni de los hijos; siendo de 
notar, además, que en este se halla establecido el uso 
do no someter los matrimonios, entre católicos v no- 

i católicos, sinó á las formalidades civiles, y «después 
de un maduro examen del estado de las cosas, dice 
un canonista, la Iglesia ha reconocido esta forma co
mo suficiente.»

Y era otra escepcion Escocia, donde al ¡ado del 
matrimonio regular celebrado ante un sacerdote, exis
tían y subsisten los irregulares; el concubitus, la pro
mesa de casarse seguida de cópula y la cohabitación 
en concepto de marido y mujer, siendo tenidos y re
putados como casados; en una palabra, que basta el 
consentimiento, y do que, aquellos matrimonios cele
brados ante el famoso hersen do Gretna Oreen, que 
han durado hasta 1857.

Resulta, pues, que durante siglos continuó el Es
tado legislando sobre el matrimonio, á pesar del poder 

, y do la autoridad de la Iglesia, y que si más larde las 
disposiciones de ésta sobre la materia tuvieron fuerza 

i de ley, fué porque la recibieron del poder civil; y así 
: como éste ha ido retirando, desde el último período 

de la misma Edad Media, el valor que diera á ciertos 
cánones eclesiásticos, y reivindicando toda aquella 
inmensa jurisdicción que había ¡do dejando en manos 
de la Iglesia, al arrancar hoy de manos de ésta lo úl
timo que le queda de la competencia propia del Es
tado, lo relativo al orden jurídico del matrimonio, no 
hace otra cosa que llevar á término la obra comen
zada.

Fuero civil y criminal de los clérigos, registro de । nacimientos y defunciones, intervención en testamen- 
I tos, contratos, procedimientos, etc., etc., en una pa— 
j labra, aquella jurisdicción que, como dice un juris- 
¡ consulto francés, se estendía sobre los pueblos como 

una red inmensa, lodo ello ha desaparecido, y solo 
quena en algunos pueblos una cosa, como último ves
tigio de tanto poder: el matrimonio. Por esto, unos 
países, como Holanda, Francia, Itafa, Bélgica, Sui
za, Alemania, etc., han reivindicado en absoluto el 
deiecho del Estado, declarando que solo el matrimo— 
mo civil produce efectos legales; y otros, como Espa
ña, i ortugal, Austria, Rusia, Inglaterra y Noruega, 
han dado un paso en este sentido admitiendo á la par 
aquél y el religioso. Pero si este tiene fuerza ante el 
Estado, es porque la ley se la da; es porque en tal ca
so la Iglesia obra como delegada del mismo. Este 
sentido se revela en una disposición, á primera vista 
muy extraña, del Código civil de Chile, según la cual 
los no-catóticos celebran el matrimonio declarando 
ante el competente sacerdote católico, y dos testigos, 

¡ qüe su ánimo es con traerlo; con lo cual se da bien á 
entender que lo que el legislador hace al dar validez 
al celebrado por los ortodoocos, es convertir al párro
co en oficial público, en funcionario del poder civil.

Ahora bien: ¿puede revelar la historia, de un mo
do mas claro y evidente, que al reivindicar el Estado 
el derecho á entender en cuanto se relaciona con el 
aspecto piHdicode esta institución, lo que hace es tan 
sólo dar el último paso en el camino emprendido hace 
seis siglos? ¿Hace en esto la Revolución otra cosa que 
continuar la obra empezada enérgicamente por la Mo
narquía? ¿Es el matrimonio civil la regla general en 
la historia ó la escepcion: es una novedad ó es una 
cosa antigua?

No lo ha inventado el derecho modérelo para di
vorciarse de la religión: lo que pasa es que el Estado 
se emancipa de la Iglesia al modo que d? pupilo del 
tutor, porque habiendo llegado á la mayor edad, no 
há menester continúen bajo una tutela que en pasados 
tiempos tuvo su razón de sér; pero no se divorcia de 
ella, porque ambas sociedades deben cooperar, aun
que por distinto rumbo, al bienestar y á la felicidad 
de los pueblos, procurando la una que sean justos, la 
otra que sean piadosos.

Pero ¿es la doctrina de la Iglesia, respecto del 
i matrimonio civil, la que propalan los que se dicen sus 

más legítimos defensores? Otro dia lo veremos.
(De La Tribi< na.)

NOTICIAS.
Nadie sabía explicars3 el por qué de la perma- 

‘ nencia del obispo de Dáulia en Ciempozuélos; pero 
ahora resulta, según A7 Liberal, que su señoría ilus- 

i trísima está allí al frente de una casa de... de arre
pentidas. .

¿Se han enterado Vds?
Pues ahora sólo Ies falta saber que el obispo de 

Dáulia tiene unos 70 años de edad; lo cual quiere de
cir que su señoría ilustrísima no debe estar va para 
muchos trotes.

----------------
Leemos en un colega:
«En la iglesia de Pulianas han sido robadas va

rias alhajas de valor.
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2 lu Comercio*
El sacristán ha sido preso por recaer sobre él ve

hementes sospechas.»
Eso ya es sabido. Robo sagrado, sacristán com

plicado.
Aunque algunas veces suele complicarse también 

el cura.

Hasta la una de la madrugada de ayer estuvieron 
reunidos en Consejo los ministros.

Cualquiera creerá que estarían ocupados en dis
currir el medio de rebajar las contribuciones al pobre 
pueblo, ó estudiando el modo de suprimir los dere
chos de imporiacion que pagan los trigos extranje
ros, con el fin de que el pan no se ponga este invier
no por las nubes.

Pues nada de eso. Se ocuparon en lo de siempre: 
en contar los votos que podían reunir en las Córtes, 
y en discurrir el medio de tener contento á Navarro 
Rodrigo.

-----------------
Jz)8 patrióticos neos van á abrir una suscricion 

para regalar al papa nada menos que un vapor de 
guerra.

Y esto lo piensan españoles que saben que la na- ; 
cion no tiene marina, y que es indispensable que se 
haga un esfuerzo para tenerla.

Bien es verdad que los neos no son españoles: no ¡ 
son más que neos.

Lo que debían hacer era regalar á la nación ese ! 
buque y regalar al papa el ministro de Marina.

Así quedaría el país contento y nos liarían" una 
obra de caridad doble.

------ ----------
El Corleo publica anoche la hoja de servicios de • 

los fusionistas, dividida en siete capítulos, de los 
cuales tornamos el segundo para que nuestros lecto
res puedan juzgar acerca de tan importante obra.

Dice asi:
«Segundo: El Gobierno ha consagrado la más 

ámplia libertad de conciencia, de reunión, de asocia
ción y de imprenta. En los veintiún meses que lleva 
de existencia, dos ceces tan sólo se ha reunido el tri
bunal de imprenta en Madrid, y al fiscal de este tri
bunal, no hay cuatro periodistas que lo conozcan por 
su nombre propio.» .

Es hasta donde se puede llevar la hipocresía. 
¿Qué hemos de conocer los periodistas al fiscal de 
imprenta si el Gobierno nos entrega á los jueces de 
primera instancia, ni más ni ménos que si fuéramos 
los más empedernidos criminales?

A El Correo se le ha olvidado alegar algún mé
rito reciente del Gobierno, cual es el decreto de in
dulto que acaba de dar á la prensa periódica. Ese de
creto habla más alto que puede hacerlo El Correo á 
favor de los fusionistas.

No se necesita otra cosa que conocer ese decreto 
para comprender los grados de liberalismo que calza 
el Gobierno que nos desgobierna.

■ -5K-----
Según anuncian varios periódicos, se ha forma

do expediente á varios telegrafistas de Barcelona y 
Tarragona por irregularidades en la expedición de 
los despachos.

El asunto ora de interés: porque se rozaba con las 
cotizaciones de la Bolsa.

La moralidad cunde, y un poquito más de tiem
po en oslas bienaventuradas situaciones vamos á que
dar como tres con un zapato.

----sk----.
Anoche se daba mucha importancia á una reunión 

solemne que (^deb. aba el ministro de la Guerra con 
todos los directores generales de las armas.

¿Si eslar.mms amenazados de una nueva segun- 
tadad

No tenoría nada de extraño, porque, como dice 
el refrán:—quien hace un cesto, hace ciento.

Se acerca el -ombate, y se aprestan las huestes.
El día 30 tendrán reunión preparatoria los iz- 

quierd islas. .
Los días 1 y 2 de Diciembre los fusionistas de 

ambas Cámaras.
El día 3 la minoría conservadora.

Y el día 4 será el día de Santa Bárbara, y por 
consiguiente habrá salvas de artillería.

Después vendrá la batalla, si viene probablemen
te el único herido que habrá será el pueblo.

-----------------
Ayer dijo el general Serrano en casa del Sr. Be

cerra, que aquella reunión constituía el acto más im
portante de su vida política.

¿Más importante que el de Alcolea?
------- ,:K--------

Ayer tuvo lugar el juicio de conciliación entre el 
director de ElProgreso y el representante del gene
ral Martínez Campos, que había llevado ante los tri
bunales al expresado colega.

Del juicio resultó avenencia.
Lo cual celebramos mucho.

- ---------------
Al general Sauz, de tristes y doloroso» recuerdos 

en Puerto-Rico, le ha concedido el Gobierno el títu
lo de marqués de San Juan, con lo que están que sal
tan de gusto los obreros que están muriéndose de 
hambre.

Alguna vez había de tomar el Gobierno un acuer
do favorable para el pueblo, y ayer en consejo tomó 
ese después de maduras deliberaciones.

------ -----------
Muchos periódicos de oposición han formado el 

cálculo de que el actual presupuesto cerrará con un 
déficit de 100 millones.

La Gaceta Universal, periódico ministerial, dice 
que es muy posible que aquellos colegas se hayan 
equivocado, porque todavía no hay datos suficientes 
para hacer en esteasunto cálculos exactos.

Lo cual puede muy bien querer decir que es fácil 
que el déficit verdadero, sea mayor que el que se 
anuncia.

¡Dios nos coja confesados!

LOCAL.

Extracto del Boletín. Oficial 
número 2467.

El Gobierno civil publica por circular hallarse 
ultimadas las listas para las próximas elecciones, por 
cuyo motivo se manda á los Ayuntamientos, que 
procedan á la subdivisión en secciones, para su espo- 
sicion al público y demás operaciones consiguientes, 
á fin de que el día 15 del corriente puedan constituir
se las comisiones inspectoras y restantes operaciones, 
hasta procederes á la elección el 17, según está 
mandado.

El mismo Gobierno civil sa<*a á pública subasta 
por el dia 12 del corriente, la adquisición de cua
renta camas completas de hierro para el lazareto súcio 
de Mahon.

Por la sección de fomento se publica el real decre
to, aprobando la instrucción para el régimen y orga
nización de las cajas especiales de primera ense
ñanza.

La comisión provincial anuncia debe proveerse 
por concurso la plaza de cajero de fondos de primera 
enseñanza de esta provip-úa, dotada con el haber 
anual de mil quinientas pesetas,

La Delegación de Hacienda anuncia haberse po
sesionado del destino de inspector de la contribución 

i industrial y de comercio D. Salvador García y Víc
tor.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Lonja saca á piíblica subasta por veinte dias, varias 
tincas rústicas y urbanas sitas én esta ciudad y su 
término, propias de doña Ana María VHella á instan
cia de doña Roca Torres y don Jaime Quadreñy; y 
otras también en la misma situación, propias de don 
Luis Martínez Horras.

Por el mismo Juzgado se saca á pública subasta 
por término de veinte días, el derecho á cierta canti
dad de agua de la fuente del olivar vcg sita en <1 
punto el Barranch d<d distrito do Biniaraig del térmi
no de la villa de Sóller.

El Juzgado de 1.a instancia del par ido de Unza 
cita, llama y emp'aza á Juan Sorra y Riera, natural 
de Jesús y vecino de San Juan en dicha isla, paTa 
que comparezca á dar sus descargos en causa que so 
le sigue per falsificación de un documento privado.

S-aponemos q.*uie zinestro® lec
tores leerán con interés el folletín que hace algunos 
días venimos publicando. Es un notable trabajo en 
el que el ilustrado profesor Sr. Benejam se ocupa 
de la tan debatida cuestión de la enseñanza.

En la, EiTolicteca, popixlar se 
han recibido ejemplares del Tr a t a d o  d e  d e r e c h o  po 
l ít ic o  por 1). Ricardo Robira y Rabas; cuya obra 
ademas de las leonas fundamentales de la ciencia 
política, contiene una parte histórica en la que se 
ocupa del desenvolvimiento de las institu iones po
líticas de España y del examen y crítica de las cons
tituciones, desde la del año 12 hasta la del 76 con el 
Estatuto Real del 34 cuyas leyes pub'ica íntegras.

En la, Sección dLe Fomento se 
ha recibido el titulo de Licen dado en Medecina y 
Cirugía expedido á favor de I). Sebastian Mateu y 
Amengual, natural de Manacor.

Se lia, autorizado por la Di
rección general de O. P. á D. Miguel Obrador y Vi
dal para la práctica de los estudios de un ferro-car
ril económico desde Fe'anitx á Porto-Colom.

Ha, sido nomlorado capataz 
de cultivos de este distrito forestal I). Vicente Bote
lla y Morales.

- A-3rer fondeó en el pnerte de 
Mahon la fragata de guerra Cdrmen procedente de 
Jolon,

La graa,rdia. civil de Llumma- 
yor pone en conocimiento de este Gobierno haber en
contrado en una casa de la colonia de 1). Antonio 
Mendivil, el cadáver de un hombre completamente 
carbonizado que según antecedentes había caído al 
fuego casualmente.

En Einisalem han sido sor
prendidos varios jugadores que se ocupaban en el 
juego del monte, habiendo sido puestos á disposición 
del Juzgado uno de los jugadores, huyendo los de
más, <)-upán los * 51 carias de diferentes clases y 6 
pesetas 45 céntimos en plata y calderilla, que se ha
llaban esparcidos por el suel >, dándose cuenta del 
hecho al Juzgado correspon líente.

El Sr. Goberna lor como de costumbre ha dirigi
do una comunica ■ion al Coman lante de la guardia 
civil de esta provincia expresando haber visto con 
gusto el hecho denunciado por la gi.ardía civil del 
pueblo de Binkalem.

2Srn.estro colega «El Constitu
cional» dedica ayer un largo suelto á E/ Deinócvala 
en que pretende decirle algo y que al fin y al cabo es 
difícil que nuestro colega sa pie nada en limpio, á no 
ser que en materia de elecciones cada uno hace lo 
que puede y que hoy los constitucionales pueden 
dormir tranquilamente s^gur >s que ya habrá qiei 
se encarg le de ímcér el trabajo que si fueran de opo
sición tendrían que hacer ellos.

¡Y os nal. ira algunos do sus hombres ofrecen 
distritos! Pero sin embargo no hay que dormir Cons- 
titu. i<mud.

2<roticias d.e Minoro©,: '
— 3' han suspend do en M^aon los embargos 

contra los conséjales é individuos déla Junta repar
tidora.

— En esta ciudad reina una salud masque satis
! factoria. Durante 6 dias han ocurrido 12 nacimientos 

y una defunción.
—El partido zorrillista de Mahon tralra de dar 

una reunión pública en el Teatro deesfa ciudad.
— D. José Marsell, nu vo administrador de la 

i Aduana de puerto, es a \ a en Mahon.
— A ronso-menma de las ú'iimas " ei p]u_ 

; viómetr.) ha acusado unos 25 inihme r »>. *
i. —'Cutre los escombros de las murallas que se 
i derriban en Cindadela, ha sido encontrada una figu- 

i ila (ié bronce, a! parecer un ídolo rorHano, represen-
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El Comercio.
tando una matrona con trage de guerrera. Está en 
poder de I). Gaspar J. Saura. ■

ha entregado á la depositaría municipal mas de once 
mil duros desde que el nuevo Alcalde ha tomado po
sesión de su cargo.

Así lo dice EZ Balear.
Y añade otro colega:
«Bien por el Sr. Delegado, que si continúa por 

este camino y entrega los otros once mil, poco mas 
6 menos que aun alcanza el Ayuntamiento de la De
legación, nos hará alegrar del nombramiento del 
nuevo Alcalde.

Cosas fusionistas.»

ID ice «El Dezxidcrsita,:»
«Según EZ Balear afirma, el Sr. Ribot no tiene 

el propósito de dejar la Alcaldía después de las elec
ciones.

Entonces tendrá el Sr. Ribot el propósito de re
nunciar el cargo de Diputado provincial, si sale ele
gido por el distrito de Manacor, por donde se presen
ta ó deja que le presenten.

EZ Balear y el señor Ribot saben que el cargo 
de Diputado provincial es incompatible con el de con
cejal. Luego si el señor Ribot no lleva el propósito de 
dejar el segundo, es que se propone no aceptar el 
primero.

-A-3rer noclie asietimcB al en
sayo de La Tempestad y que hoy se pondrá en esce
na, augurando un lleno, pues no puede dejar de ser 
asi dada la impaciencia con que el público esperaba el 
estreno de esta obra que tanto éxito obtiene desde su 
primera representación que tuvo lugar en el Teatro 
de la Zarzuela de Madrid á últimos del invierno pa
sado.

La interpretación de la obra nos pareció excelen
te, gracias á los esfuerzos del inteligente director se
ñor P^rez Cabrero.

Mañana nos ocuparemos detenidamente de esta 
obra.

nSTuestrc coleg-a, “La Opinión** 
se admira de que E¿ ConstUucionrl haya incluido 
en la candidatura ministerial á los correligionarios 
del diario posibilista.

Muchos son los que incurren en igual error, pues 
que de tal lo califica La Opinión.

ESTADISTICA

To t a l e s

Palma 2 de Diciembre de 
t a ñ o  Bo n n in . '

Vacunas .
Lanares .
Cabrias .
Cerdosas

MATADERO DE PALMA

Nota de las mes degolladas en este establecimiento 
de Noviembre de 1882.

RESES.

ayer día l.°

Machos. Hembras Total. Ptas. Cénts

. 4 1 5 5 »
93 59 147 14 70

1 D 1 » 10
17 13 30 21 On

— — ——— —— —■ II —1 ■ __— .
120 63 183 40 80

1882. El Empresario, P. 0. Ca t e

Cambios corrientes- del dia 5 Diciembre.

v a l o r e s LOCALES. .

CAPITAL DRSEM- c?o , VALOR

ACCIONES. BOLSO. .1 DE LA— — nomi-i ACCION.
- Pesetas Pesetas nal. 1

Alumbrado por Gas . . . 300 800 161’67
90’00

525 00Alfombrera.......................... 500 600 450’00 DAgrícola de Manacor. . . 500 50 25 75Banco Agrícola............................ 500 75 15V)O 75’00 D 'Banco Mallorquin. . . . 250 50 11 ’00| 55’00Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00! 
67’00'

22’50Cambio Mallorquín. . . . 6<M) 250 335’00 DCentro Farmacéuiico. . 500 325 75’25 J 376’#X) PCordelera Española. . . , 5(X) 375 63’001 315’00 PCrédito Balear.................... 500 2(X) 95’50; 477’56 DCortecera..............................
Comp.n Curtid* Industrial.

500
250 i

500
25 i

108 
9’50'

540
23’75 DDocks A Imacem-sgenerales. 500 200 43’00 215’00 PEmpresa Malí."'1 dn VHp” 2<NX) | 2000 » i » i

500 500 ¡ 15’00;
125 96 00

Empresa Marítima A Vapor ' 
Escuela Mercantil. .
Ferro-carriles <le Mallorca . 
Ferro-carril de A laró. . J 
Hat inera Balear................... I
Harinera Mellon]nina . . 
Industria Algolonera. . .i 
Industria Mallorquína . . 
industrial Mercantil. . , 
LaBaleia (Heg.* contrR inc.e) 
Íza Isbna (Ei¡ip.H mar.m") 
Salinas de ¡biza.................. 
Seguro Mallorquin. . . . 
bemolera Mallorquína . ,I 
Vidriera Mallorquína. . .1 
' idrie’-a Balear...................¡
Vinícola Mallorquína. . .

500 1 
KX) i
100 ¡ 
5(>o j 
250 ' 
5(M)
500 I 
5(X) , 
500 I

1000 '
500 | 

D ¡
100 |
50 : 

500 .

5(M) 61’00
100 
3(X) 
250 
350 
500 
JÍN)
00 

§0Q 
IO00

30 
»

100 
50

) 26’001 । o5'00>
I ¡0-00!

I 70’00
»

' 25’00:
i roo

l S2’(N)
1 » i

8’50¡
i 106’00

12’00

375’00
120’00 [)
30ñ’(X) D
315’00 D
275’00 D
275’00
735’00 

0
125’00
55’01)

410’00 
»

42’50

115’<X)

P

D 
D 
D

D

D

150 ' 27’00
60'00 1)

185’00 I)

COTIZACIONES
Co t iz a c ió n  Ok ic ia l  d k i

nloiior 
Exterior 
Bonos

contado.

‘ ti.........................

Bo l s ín d e Ma d r id

DIA

1 |>§ Interior. . .
3 p3 Rxtorior. cupón cortado 

¿ p§ Interior. . . .
Bonos del Tesoro . . . ,

Subvención por Ferro-Carrile 
Banco España cupón cortado

Billetes hipotecarios sin cupón.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a

3 Interior, cupón cortado 
Coloniales, cupón cortado.
Ferro-carriles Norte España 
id. de Madrid á Zaragoza

Alicante...........................’
Al mansas.......................
Ebros...............................
ürenses....................... 
Noroestes............................

h*rancias nuevas. . . .

Pa

3 ,nterior.
,MA.

a.
27*70.
00-00.
00*00.

27*95.
00*00.
00*| >o. 
00*u0.
55-10.

151*00.
98*55.

28‘80.
83‘75.

i 17*50.

107*00.
00*00. 
oo<oo.
40^50.
00‘00.
00*00.

28‘65.

t e l e g r a ma s pa r t ic u l a r e s .

Madrid 5 á las 4*49 t. 
(Recibido á las 8*48 n.) 

En el Congreso se hacen varias preguntas. 
El Gobierno presentará dos proyectos de 

ley: uno para la libre introducción de cereales, 
y el otro fijando la rebaja de transportes en los 
Ferro-Carriles. .

El presidente de los Estados-Unidos en su 
mensage presentado á la Cámara de Washing
ton se queja de la restricción que sufren en Es
paña los buques americanos.
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fera en que largo tiempo hemos vivido. Y seguirnos 
ensenando con el singular empeño de sacar pequeños 
doctores á luz que luzcan primero sus prestados cono- 
cimienios en esos espectáculos teatrales, llamados por 
otro nombre exámenes públicos, y sigan des, nos luT 
ciándolos en sociedad aplicándolos en los diferentes 
actos de su vida, pero expuestos casi siempre á esa 
especio de fatalismo inevitable.

Aii ¡no! Penetremos la naturaleza íntima dol sor 
humano que bajo el aspecto de niño se presenta y ve
remos que no os un naso Darío que debe llenarse, 
sino un fjO'mén fecundo que necesita desenvolverse», 
Instruyamos al nino con los conocimientos necesa
rios (pie son objeto de la primera enseñanza, abrien
do • inteligencia á la luz y su corazón al rocío de 
todas las virtudes; afirmemos esa misma insti ur-ion 
sobre bases sólidas é inquebrantables, y asi cons
truido el i-iiincio resislirá á los embates de la vida 
levantándose enhiesto por encima de todos los tras
tornos.

II.

Hemos llegado al punto en que es preciso des
cender en el terreno donde ha de fijarse la lucha, en 
el terreno mismo de la escuela.. Aquí es donde quisié
ramos con teitiplará todos los ideólogos que vienen 
tratando de educación, tomando al niño en su carácter
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unipersonal, bajo la acción de un entendido pedago
go y sustraído á todas las influencias que pudieran 
perjudicarle. No hay duda que nuestras escudas de
ben reformarse en sentido educativo para que la pri
mera enseñanza oiorza la misión á que está llamada; 
pero turnando la escuela tal como es en sí, con su im- 
ppi leda organización, puede el maestro introducir en 
ella aqu Has primeras refirmas que hagan en parte 
positiva la aplicación de los estudios psicológicos á Ja 
primera enseñanza?

Guando el filósofo ginebrino y la mayor parte de 
los filántropos do Alemania intentaron promover en 
tul sentido una r forma, así como Rous au hizo de 
su Emilio el prototipo de una educación integral, en 
sus esperularion-s filosóficas forjáronse los demás 
pedagogos igualmenmente otras creaciones, otrosse- 
ros, en el sentido individual empero, desposeídos de 
cultura para despertarlos á la vida y conducirlos, por 
medio do la educación, á brillante altura. La aplica- 
«mm de la psicol >gia á la enseñanza se había intenta
do ya; pero en una esfera asaz limitada donde la ac
ción del educador se podía manifestar sin obstáculos; 
pero el caráv-er individual de aquella enseñanza, mal 
podía armopizar.se con el carácter colectivo de la es
cuela.

Auarp-ió en la «cena pedagógica ..el inmortal 
I esfalop, nnrurj, redentorá un tiempo, quienapro- 
vechandu las ideas de los unos y de los otros; con-

BANCO DE ESPAÑA
/ uew sal de Palma, de Mallorca.

Desde el dia d^ hoy hasta el 31 de Enero 
próx mo serán admitidos en éstas (fiemas, 
los cupones y títulos amortizados de la Deuda 
d»d 4 pg am»rtizable, correspondientes al 
vencim’Hito de l.° Enero 1883, para su re
ñí sion al piévio reconocimiento y cons guien- 
te cobro — Palma 4 D ciemhre de 1882._ El 
oficial Secretario, Emilio Figneias.

TEATB0 PRINCIPAL.

COMPAÑ’A LÍRICO DRAMATICA.
Gran tuncmn para hoy miércoles 6 de

Diciembre de 1882.
2.a DE ABONO DK LA 6.a DECENA.

LA EMPRESA que á pesar de los muchos 
cotitratiempos sufridos en el trascurso de la 
temporada puede V .ntgloriarse de haberse 
escedido en ■ 1 cumplimiento de los compro- 
mipos contrai los con el público, tiene la. sa
tisfacción de diral mismo otra, nueva prueba 
deque no vacila ante obstáculó ni sacrificio 
alguno; y fi me en su propósito de dar á cono
cer á los palmesanos las mejoras joyas de 
nuestro teatro lírico nacional'ha dispuesto 
para la noche de hoy el ESTRENO del gian- 
dioso y eelt-biado melodrama fantástico en 
tres actos y cuatro cuadros en prosa y verso 
original de n. Migel Ramos Carrion y música 
d'6 eminente é inapiiado maestro D. Ruperto 
Chapi. titulado:

LA TEMPESTAD
el cual será puesto en escena con toda la pro
piedad con qne fue estrenado en Madrid, no 
habiéndose omitidi) g.ato ni sacrifisio alguno 
para el mejur desempeüo y ludimiento de Ja 
obra. '

Entrada general, 0'99 pts.^Vl Paraíso. 
0‘60. pts.—Medias entradas, 0‘40 pts.

Alas 7 y 1^2.

M.C.D. 2022



Comercio.

Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun
ciadora Universal. J. B. Agramuud y O.11’—Barcelona. Samcios. Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio mensual de cinco líntas. •.

LOTERIA NACIONAL. ■ Las aproximaciones y los reintegros son
Prospecto de premios para el sorteo que se compatibles con cualquier otro premm qué 

ha de celebrar en Madrid el dia 23 de Di- | pueda corresponder ai billete; entendiénd, se 
con respeto á las aproxim oiones señaladas 
para los números anterior y pos^tuior de los 
cuatro premios mayores, que si saliese pie- 
miada el número 1, su anterior es el número 

' 50000, y s¡ fuese é to el agraciado, el billete 
i número 1 será el siguiente.
j Para la aplicación de las aproximaciones 
; de 2 áOO pesetas, se sobrentiende q^e, si el 

premio mayor corresp. nde por ejemplo al 
número 25, el segund-- a 3 4 )0, el tercero al 

i 13.073 y el cuarto al 20.199, se consideran 
I agraciados respeetivameni los 99 números 
. restantes de las cen enas del prim- ro, segun- 
■ do, tercero y cuarD ; es de. ir, d- sde el 1 al 
¡ 100, del 3301 al 3399, del 13001 al 13.00 y 
¡ del 20101 al 20200.

ciembre de 1882.
Constará de 50.030 billetes al preio de 500 

pesetas cada uno, divididos en décimos á 50 
pesetas; distribuyéndose 18.250.000 pesetas 
en 7.500 premios, de la manera siguí, nte:

Premios Pesetas

1 de................................. 2.500.000
1 de................................. 2.000.01)0
1 de. ................................ 1.503.000
1 de................................... ' 750.000
3 de 250.000. . . 750 000
5 de 125 000.................. 625.000

16 de 50.000.................. 800 000
25 de 20.000................. 500.000

2044 de 2.500. . . . 5.110.000
4999 reintegros de 500 pe 

setas para los 4 999 
números cuya termi
nación sea igual á la 
del que obtenga el pre
mio mayor.................. 2.499.500

99

99

aproximaciones de 
2500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del que obtenga el pre
mio de 2.500.000 pe
setas............................  
idem de 2. 500 id., pa-

247.500

99

99

2

2

2

2

ra los 99 números res
tantes do la centena 
del premiado con dos 
millones de pesetas. . 
ídem de 2 500 id., pa
ra los 99 números res- 
tant s de la centena 
del premiado con 1 mi
llón 500.000 pesetas.

• idem de 2.500 id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con 
750.000 pesetas. . . 
idem de 50 000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor. . 
idem de 30.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo. . 
ídem de 20.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero. . 
idem de 12.750 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto . .

247.500

247.500

247.500

100.000

60.000

40.000

25.500

18.250.0007.500

BARATURA EXTRAORDINARIA
Cien sobres para cartas

¡liíji RE ALES
j Tendrán derecho al reintegro del precio , 
i del b'.ll«te, según queda dicho, todos los nú ¡ 
' meros cuya terminación sea igual á la del 

que obtenga el premio de 2.500 000 pesetas; 
de maneta que si este cabe en suelte al nú
mero 803 ó al 804 etc , se entendeán reinte
grados todos los que terminen en 3 ó 4, ó sea 
uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se 
darán al público listas do los números que 
obtengan premio, único documento por el que 

I se efectuarán los pagos, según lo provenido 
1 en el artículo 28 do la Instrucción vigente, 
1 debiendo reclamarse con exhibición de los bi- । 

lletes, conforme á lo establecido en el 32 Los ¡ 
premios se pagarán en las Administraciones ¡ 
en que se vendan los billetes, con la puntua- > 
lidad que tienó acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la , 
forma prevenida por Real orden do 19 de Fe- | 
brero de 1862, para adjudicar los premios I, 
concedidos á las huérfanas de militares y pa- 1 
triotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y C >legio de la Paz 1 
de esta córte, cuyo resaltado se anunciará 
debidamente.

Madrid l.° de Junio de 1882—El Director 
general, J. Ga r c ía  d k  To k k s .

Compañía Catalana de Vapores Trasatlánticos.
Salidas fijas d«l puerto de Barcelona el 15 

de cada mes para

PUERTO-RICO Y HABANA.
Saldrá para dichos puntos el 15 Diciembre 

el vapor
O^STITjL^.

CASA ROCA Lonjeta 53

Ó
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DESDE U CBM 1E ALCUDIA

80C1EDAD ARQUEOLÓGICA LULIANA
Día 8 del comente, a las 7 de la noche, el 

señor sócio houoi ano D. Goi óuimo Rosselló 
dará una conferencia sobre los textos orig.nales 
de las obras <le Raimundo LuliOy inéditos casi, 
todos y en gran parte, perdidos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
tires, socios.—Palma 4 Diciembre de 1882.— 
P. A. de la J. de G.—El tirio M. Bunet.

PARA ALQUILAR.— En la calle de 
Jaime 2.° núm. 5b hay un secundo pi&o con 
agua á grifo y demás comodidades.

Iníoimarán en la calle Jaime 2.° 81 entrlo.

LA CENTRAL
Mercería y novedades —F. ancisco Canals.
En dicho esiaolecimiento se ha recibido 

5 una grandiosa remesa de Manguitos y varios 
í otros géneros de Mercería y Pasamanería pa- 
: ra la presente temporada de invierno, y en 
. todos los artículos se ha hecho una gran re
! baja de precios.

tian Nicolás núm. 6.—Palma.

(MJLÍOS SA(HCA1),OS.

á la de Palma, (pasando por la Puebla) el ' 
. sábado por la tarde se perdió una cartera de , 

Admite carga y pasageros. Los fletes y ' bolsillo con varios papeles interesantes, entre ' 
pasages de ésta á Barcelona y el trasbordo : ellos dos dééimos del número f',932 de la lo- 

j en dicho puerto son de cuenta de la Compañía, i teiía de Navidad. ,
La carga se recibe en Barcelona hasta el 13 La persona que la hubiese encontrado se 
Diciembre. । servirá presentarla en h Admíni.-tracion de-

Se despacha en Palma: Plaza Copiñas, nú- San Miguel y se le gratificará el hallazgo.
méro 5. entresuelo. ■ Núm. 10—2 |

La. persona que la hubiese encontrado se

NTO LjlA /. ?;
8. A MBROS 10 ob. dr. y cf.
1U3U/.0 d d . c iiá b : n t a Luar.s 

en San Jaime.

VALVA ''R Mi-LLOPr.A.
tMPKRNTA DE LA BIBLIOF CA PO^Ul.Ah 

1882.

BANCO AGRICOLA Y COMERCIAL.

En atención é que algunos t nedores de 
títulos provisionales de esta Sociedad no se 
han presentado á recoger las acciones defini
tivas de la misma, sin embargo el mucho 
tiempo trascurrido y de los anuncios publica
dos al efecto, lo‘cual perjudica la marcha re
gular de las operaciones, el Consejo de Ad
ministración ha acordado señalar hasta el dia 
15 del corriente para que ios que se hallen 
en semejante caso puedan cangoar los res
guardos provisionales con las acciones defini
tivas, pasado cuyo plazo no serán admitidos 
dichos resguardos para operaciones a'gunas 
con la Suciedad, ni podrán sus tenedores 
ejercitar los derechos que á los accionistas 
corresponden.—Palma 2 Diciembre de 1882. 
—El Gerente, Jerónimo R us.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 5.

KMBARCAUIONKS DRSPACHAOAS.

Para Cette bolacra goleta Soledad, de 108 
ton, pat, Jotió Jofiie, con 7 mar., vino y efos. 
y 1 pás.

Para Barña. vapor Lidio, do 405 ton, cap. 
D. Juan Mas, con 21 mar, pas., balija y efs.

Para Argel laúd 8. José, de 31 ton., pat 
Bernardo Palmer, con 6 mar. y efes.

Para Cette laúd Juan'to, de 35 ton., pat.
Pedro Juan Terrasa, con 5 mar. vino y efs.

Para Niza polaera goleta Josefa, de 156 
ton., c*«.p D. Honorato Berga, con 9 mar., vino 
y algarrobas.

Para Puerto-Colera tartana italianaLa Paz 
de 79 ton., cap. D. Bartolomé Dal Pino, con
6 mar., pipas vacias y lastre. ■

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Alicante en 1 dia latid 8. Antonio de 
38 ton., pat. Mateo Esteva, con 5 mar., espar
tería y efs.

De Baríía. en 14 horas vapor Palma de 
933 ton.’ cap. D. Francisco Taronji, con 20 
mar-, H pas. y efs.

— 12 —
trarestando toda suerte de obstáculos y penalidades; 
en lucha abierta con las preocupaciones de la época, 
tornó, como que dice, el espíritu del niño en el ori
gen de su actividad y trató de desarrollarlo poniendo 
en ejercicio todas sus fuerzas; inventó el arte de hacer 
pensar; fué el primero quien dotó á la enseñanza de la 
enseñanza de la forma intuitiva y llamó de tal suerte 
la atención de los hombres pensadores que de todas 
las naciones de Europa se verificaban viajes para ir á 
visitar su instituto de Iverdun.

El pensamiento de Pestalozzi fué siempre grande; 
pero no siempre eficaz, bien que no por ello dejará de 
figurar el ilustre pedagogo como el más osado refor
mista de la época. Genio benéfico de la educación, 
pero apasionado como todos los genios, pensó tenaz
mente en emancipar al niño de las prácticas rutina
rias que enervaban sus potencias, relegando la ins
trucción en su último término porque todo lo esperaba 
del ejercicio del pensamiento, de la vida del alma que 
allí se desenvolvía á la sombra desu paternal dirección. 
El cambio era estremado y el éxito tampoco podía co
ronar la obra del sábio Pestalozzi, por cuanto sus dis
cípulos, aunque enriquecidos con la constante elabo
ración de ideas y práctica de virtudes, abandonaban 
el instituto con escaso caudal positivos conocimientos.

Evitemos caer en cualquiera de estos estremos. 
No sea tal la importancia concedida al desenvolvi
miento del espíritu que descuidemos d'; enriquecer I»
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nunca, en ningún caso podrá prescindir de todas las 
fuerzas del espíritu y de todas las energías del cuer
po, para su constante aplicación y prove ho.

Desgraciadamente empero, nadie ó poquísimos en 
las escuelas se atreven á contrarestar la opinión del 
vulgo, en esta parte tan estenso, y se contraresta la 
naturaleza del niño; á nadie le gusta mortificar las 
preocupaciones de ¡os padres que ávidos é impacien
tes exigen gran acurnulacien de conocimientos y na
da más, y en su consecuencia se acelera la marcha 
del niño por una parte, mientras por otra se la entor
pece, cuando no se la quebranta, presentando muchas, 
veces en sociedad tantos reimos de ilustración mo
derna. tanto ente superficial y vano que así puede 
comprometer su talento en empresas temerarias, co
mo prostituirlo en aplicaciones innobles, porque la 
instrucción—la instrucción aislada se entiendo—es 
la gota de agua que condénsa la en una concha 
puede convertirse en preciosa perla; pero que caída 
en las fáuces de una víbora, so convertirá en mortal 
veneno.

Y la culpa no es de nosotros humildes maestros 
que seguimos la senda trazada por nuestros predece
sores, amoldándonos á los imperfectos métodos de 
enseñanza que nos rigen, sin atrevernos, débiles co
mo somos, á arrancar de raiz el árbol secular de tan
tas preocupaciones á cuya sombra nos liemos educa
do, ni á respirar otra atmósfera que la pobre atmds-
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